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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
Oficio  No. T.1917-SNJ-12-1153 
 
Quito, 2 de octubre de 2012 
 
Ingeniero 
HUGO DEL POZO BARREZUETA 
Director del Registro Oficial 
En su despacho 
 
De mi consideración: 
 
Adjunto al presente encontrará copia del oficio SAN-2012-1183 de 1 
de octubre de 2012, enviado por el doctor Andrés Segovia, 
Secretario de la Asamblea Nacional, en relación al veto propuesto 
por el señor Presidente Constitucional de la República al Proyecto 
de Ley Reformatoria a la Ley de Reconocimiento a  los Héroes y 
Heroínas Nacionales. 
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Consecuentemente, y en vista de que el Pleno de la 
Asamblea Nacional no se pronunció sobre el referido veto 
parcial, en el plazo de treinta días señalado en el tercer 
inciso del Artículo 138 de la Constitución de la República, 
acompaño el texto del Proyecto de Ley Reformatoria a la 
Ley de Reconocimiento a los Héroes y Heroínas 
Nacionales, en el que se encuentran incorporadas las 
objeciones que formuló al indicado proyecto el señor 
Presidente Constitucional de la República, para que, 
conforme dispone el cuarto inciso del Artículo 138 de la 
Constitución de la República, la publique como Ley de la 
República en el Registro Oficial. 
 
Para efectos de lo antes solicitado, además le remito el 
oficio No. PAN-FC-012-1164 de 9 de agosto de 2012, 
enviado por el arquitecto Fernando Cordero Cueva, 
Presidente de la Asamblea Nacional y el oficio No. T.1917-
SNJ-12-994 de 28 de agosto de 2012, enviado por el señor 
Presidente Constitucional de la República, en el se 
contienen las objeciones que formuló al proyecto de Ley en 
cuestión. 
 
Atentamente, 
 
f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico. 
 
C.c Arq. Fernando Cordero Cueva, PRESIDENTE 
ASAMBLEA NACIONAL. 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 
 
Oficio No. PAN-FC-012-1164 
 
Quito, 09 de agosto de 2012 
 
 
Señor Economista 
Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En su despacho 
 
 
Señor Presidente: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confiere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el proyecto de LEY REFORMATORIA A LA 
LEY DE RECONOCIMIENTO A LOS HÉROES Y 
HEROÍNAS NACIONALES.  
 
En tal virtud y para los fines previstos en los artículos 137 
de la Constitución de la República del Ecuador y 63 de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el auténtico 
y copia certificada del texto del proyecto de Ley, así como 
también la certificación del señor Secretario General de la 

Asamblea Nacional, sobre las fechas de los respectivos 
debates.  
 
Atentamente, 
 
f.) FERNANDO CORDERO CUEVA, Presidente. 

 
 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

CERTIFICACION 
 
En mi calidad de Secretario General de la Asamblea 
Nacional, certifico que el proyecto de LEY 
REFORMATORIA A LA LEY DE 
RECONOCIMIENTO A LOS HÉROES Y HEROÍNAS 
NACIONALES, fue discutido y aprobado en las siguientes 
fechas: 
 
PRIMER DEBATE:        27-marzo-2012 
 
SEGUNDO DEBATE: 7-agosto-2012 
 

Quito, 8 de agosto de 2012  
 
f.) DR. ANDRÉS SEGOVIA S., Secretario General 
 
Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO: 
 
Quito, 2 de octubre de 2012. 
 
f.) Ab. Oscar Pico Solórzano, SUBSECRETARIO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 
 
 
 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

 
Oficio No.T.1917-SNJ-12-1137 
 
Quito, 28 de septiembre de 2012 
 
 
Doctor  
Andrés Segovia 
SECRETARIO GENERAL DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. T.1917-SNJ-12-994 de 28 de agosto 
del 2012, el señor Presidente Constitucional de la 
República, le remitió al Presidente de la Asamblea Nacional 
sus objeciones al proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de 
Reconocimiento a los Héroes y Heroínas Nacionales, para 
su tratamiento, de conformidad con los Artículos 137 y 138 


